


( � Municipalidad Provincial de Yungay 
� 

obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica 
contenida en el expediente de contratación aprobado. 47.4. Los documentos del procedimiento de 
selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente 
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e acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad."; 
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j · Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N° 0021-2022-MPY, de fecha 28 de 
-,_ ; ENTE-linero de 2022, se aprobó el plan anual de contrataciones - 2022, de la Municipalidad Provincial de

-� ".':::,1/ Yungay (PAC _ 2022), en el cual se encuentra incluido del procedimiento de selección para la
\ contratación del servicio de ejecución del proyecto: "Construcción de Cobertura de Instalaciones\ 

Deportivas; en el (la) IE 280 - Yungay Lucerito del Huascarán del Centro Poblado de Tumpa, Distrito 

,t:'-:'_.;� de Yungay, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", cuyo valor estimado asciende a la suma

.n;:�:•)
-- ·· , e S/ 450,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100 Soles); 
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- ,' , , :,;�)f Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 0264-2022-MPY, de fecha 01 de julio 
>- ::· "'.�del 2022, se aprobó el "APROBAR, el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 014-2022- MPY/ULA, para

• • ·"' ✓ \ 

· .. ::: ,.·. ,,. llevar a cabo el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 011-2022-
MPY/CS-lra Convocatoria, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA; cuyo objeto es la Contratación 
de la ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN
EL (LA) IE 280 - YUNGAY LUCERITO DEL HUASCARÁN DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA, DISTRITO
DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con CU/ N° 2540474, cuyo 
valor referencial asciende a la suma de 5/. 380,646.05 (Trescientos Ochenta Mil Seiscientos Cuarenta 
y Seis con 05/100 Soles)"; 

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 0266-2022-MPY, de fecha 01 de julio 
del 2022, se designó al Comité de Selección que se encargará de llevar a cabo el Procedimiento de 
Selección por Adjudicación Simplificada para el Servicio de Contratación de la Ejecución de la obra: 
"CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL (LA) IE 280 - YUNGAY 
LUCERITO DEL HUASCARÁN DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA 
DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH"; 

Que, mediante Acta de Aprobación de Proyecto de Bases, los miembros del Comité de 
Selección encargados de la preparación, conducción y realización del Procedimiento de Adjudicación 
Simplificada N° 011-2022-MPY/CS, acuerdan por unanimidad aprobar el proyecto de bases, a fin de 
que sea elevado al funcionario competente para su aprobación final y con ello poder convocar el 
procedimiento de selección para la Contratación de la Ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE
COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL (LA) IE 280 - YUNGAY LUCERITO DEL
HUJ1SCARÁN DEL CENTRO POBL4DO DE TIJMPA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH"; 

Que, mediante Informe N° 012-2022-MPY/CS-AS N°12, de fecha 07 de julio del 2022, el 
presidente del Comité de Selección dirigiéndose al Gerente Municipal, remite las BASES 
ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 011-
2022-MPY/CS - Primera Convocatoria, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA, cuyo objeto es la 
"EJECUCIÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL 
(LA) IE 280- YUNGA Y WCERITO DEL HUASCARÁN DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA, DISTRITO DE 
YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo valor referencial asciende a 
la suma de S/. 380,646.05 (Trescientos Ochenta Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 05/100 Soles), 
solicitando su aprobación mediante acto resolutivo; 
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Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 011-2022-MPY /CS - Primera Convocatoria, 
Sistema de Contratación: SUMA ALZADA, cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE 

..,,�r) INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL (LA) IE 280-YUNGAY LUCERITO DEL HUASCARÁN DEL CENTRO 
/4?' \ POBLADO DE TUMPA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE· • · , _·, 

J
¿ ANCASH", por el valor referencial de S/ 380,646.05 (Trescientos Ochenta Mil Seiscientos Cuarenta y 

· · ",, ,, ¡;- Seis con 05/100 Soles).
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Unidad de logística y Adquisiciones conducir el 
Procedimiento de Selección, de acuerdo a sus atribuciones, debiendo llevar a cabo dicho 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 

30225 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; teniendo en cuenta los plazos, 
responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Presidente del Comité de 
Selección, Unidad de logística y Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas y demás áreas 
correspondientes para su conocimiento, cumplimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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